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MEMORIA 

1. INTRODUCCIÓN 

Este proyecto surge como Trabajo Fin de Máster para cumplimentar los estudios realizados en la titulación de Máster de 

Ingeniería de Caminos Canales y Puertos impartido en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de la Universidad de 

Sevilla.  

Los trabajos y estudios pertinentes han sido realizados bajo la dirección y tutela del profesor D. Blas González González, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, profesor del Departamento de Construcciones Arquitectónicas I.   

La actuación consiste en la construcción de una nueva traza viaria de la carretera A-8125 de la Red de Carreteras de 

Andalucía entre los núcleos de población de Arahal y Morón de la Frontera, Provincia de Sevilla, apoyándose en la 

traza actual (Figura 1. Situación de la actuación). 

 
Figura 1. Situación de la actuación 

2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente Proyecto es definir, a nivel de construcción, las obras necesarias para la ejecución de la nueva traza 

de la A-8125 de la Red de Carreteras de Andalucía, en el tramo comprendido entre los núcleos de Arahal y Morón de la 

Frontera. 

Actualmente existe una comunicación directa entre los municipios citados que se corresponde con la A-8125, pero debido 

al mal estado de la vía tanto desde el punto de vista del trazado (por no cumplir normativa) como de las condiciones del 

firme, se propone una modificación del trazado. Además, la carretera actual discurre por las vías pecuarias del Cordel del 

Camino Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera y el Cordel de Arahal, por lo que se pretende la restitución de dichas 

vías pecuarias, devolviéndolas a su estado original.  

El trabajo a desarrollar corresponde a una actuación de “obras de nueva carretera. Modificación de trazado” (según el 

artículo 16 de la Ley de Carreteras de Andalucía), y supone, tal y como se ha puntualizado con anterioridad, la construcción 

de la nueva traza de la carretera A-8125, comprendida entre los municipios antes nombrados. 

Al inicio de la vía (PK:0+000, . PK: 0+000 inicio de la nueva carretera en Arahal) la carretera conecta con el enlace en 

pesa que se dispone para la incorporación a la A-92 (dirección Sevilla o Málaga, Granada). También se puede acceder a la 

vía desde Arahal. La nueva carretera finaliza en el PK:15+899 (Figura 4. PK: 15+899 final de la nueva carretera en Morón 

de la Frontera) coincidente con la entrada a la localidad de Morón de la Frontera, donde enlaza con una glorieta que 

organiza el tráfico de entrada y salida de Morón y también del Parque Empresarial Juan Macho Hernández. En las Figura 

3 y Figura 5 se puede apreciar la gran diferencia que existe del estado de la carretera en los puntos de inicio y final.  

Además, en el presente proyecto, se contempla también obras actuaciones tales como: la restitución de la vía pecuaria 

sobre la que se apoya la actual A-8125, nuevos caminos de acceso, expropiaciones, obras complementarias y gestión de 

residuos. 

 
Figura 2. PK: 0+000 inicio de la nueva carretera en Arahal 

 
Figura 3. Estado actual PK: 0+000 inicio de la nueva carretera en Arahal 
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Figura 4. PK: 15+899 final de la nueva carretera en Morón de la Frontera 

 
Figura 5. Estado actual PK: 15+899 final de la nueva carretera en Morón de la Frontera 

 

3. ALCANCE DEL PROYECTO 

ÁMBITO TERRITORIAL 

El proyecto se encuentra en los términos municipales de Arahal y Morón de la Frontera y estará afectado por el 

planeamiento urbanístico de ambos municipios (ver Figura 6. Términos municipales). 

 
Figura 6. Términos municipales 

ÁMBITO TEMPORAL 

Los plazos contemplados en el proyecto son los siguientes: 

• Redacción del Proyecto de Construcción: 2017 

• Año de inicio de las obras: 2018 

• Año de fin de las obras: 2020 

• Año de puesta en servicio: 2020 

• Año de horizonte: 2040 

ALCANCE TÉCNICO 

En el presente proyecto se incluyen todos los aspectos y parámetros técnicos con el nivel de detalle suficiente para que las 

obras puedan ser llevadas a cabo por otro técnico cualificado. 
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4. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

4.1 NORMATIVA ESTATAL 

CONTRATACIÓN DEL ESTADO 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público (BOE del 16 de noviembre de 2011). Corrección de errores BOE del 3 de febrero de 2012. 

Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo 

generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro, de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto 300/2011, de 4 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público y se habilita al titular del 

Ministerio de Economía y Hacienda para modificar sus anexos. 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). El RD 817/2009, de 8 de mayo (BOE del 15 de mayo de 

2009), deroga los artículos 79, 114 al 117 y los anexos VII, VIII y IX y modifica el artículo 179.1. Corrección de errores 

BOE del 19 de diciembre de 2001 y del 8 de febrero de 2002. 

Orden Circular 31/2012, de 12 de diciembre de 2012, sobre propuesta y fijación de fórmulas polinómicas de revisión 

de precios en los proyectos de obras de la Dirección General de Carreteras. 

LEY DE CARRETERAS 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE del 30/9/2015). 

IMPACTO AMBIENTAL 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE del 11 de diciembre de 2013). 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición (BOE de 13 de febrero de 2008). 

Manual para la Redacción de los Informes de los Programas de Vigilancia y Seguimiento Ambiental en Carreteras. 

- Ministerio de Fomento - DGC - mayo 1999. 

SEGURIDAD Y SALUD 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (BOE de 19 de octubre 

de 2006). 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). Modificado por el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 

29 de mayo). 

Nota de Servicio 7/2001, de 27 de abril de 2001, sobre diligencia del libro de incidencias para control y seguimiento del 

plan de seguridad y Salud en las obras de la Dirección General de Carreteras. 

TRAZADO 

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero de 2016, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC “Trazado” de la Instrucción 

de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 2016). 

DRENAJE 

Orden FOM298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC sobre drenaje superficial (BOE del 10 

marzo de 2016). 

Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje 

subterráneo en obras de carretera. En la práctica sustituye a la Norma 5.1-IC. 

Máximas lluvias diarias en la España peninsular. Dirección General de Carreteras, 1999. Contiene programa 

informático y mapa a escala 1:800.000. 

Cálculo hidrometeorológico de caudales máximos en pequeñas cuencas naturales, Dirección General de Carreteras, 

mayo de 1987. 

OBRAS DE PASO: PUENTES Y ESTRUCTURAS 

Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), aprobada por Real Decreto 

997/2002, de 27 de septiembre (BOE del 11 de octubre de 2002). 

Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-11) aprobada por Orden, del 

Ministerio de Fomento, de 29 de septiembre de 2011 (BOE de 21 de octubre de 2011). 

FIRMES Y PAVIMENTOS 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC “Secciones de firme”, de la 

Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003). 

EQUIPAMIENTO VIAL 

Señalización vertical 

Orden Circular 38/2016 sobre la aplicación de la disposición transitoria única de la Orden FOM/534/2015, de 20 de 

marzo, por la que se aprueba la norma 8.1 IC Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales. Dirección General de Carreteras, marzo de 

1992. 

Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales. Dirección General de Carreteras, 

junio de 1992. 

Señalización horizontal (marcas viales) 

Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas viales, (BOE del 4 de agosto y 29 

de septiembre de 1987). 

Señalización en obras 

Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE del 18 de septiembre de 1987). 



PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UN TRAMO DE CARRETERA DE LA RED PRINCIPAL DE ANDALUCÍA  MEMORIA 

Página 8 de 24 

 

Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 1997. Como aplicación de la 

Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras, 1997. Adecuación de la Norma 8.3-IC sobre Señalización 

de Obras. 

Elementos de balizamiento (hitos de arista, captafaros, …) 

Orden Circular 309/90 C y E, de 15 de enero, sobre hitos de arista. Anulada parcialmente (criterios técnicos) por la 

Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 703 del PG-3. 

Sistemas de contención de vehículos 

Orden Circular 35/2014, de 19 de mayo de 2014, sobre criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 

Carreteras (PG-3). Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976. La Orden FOM/2523/2014 actualiza artículos de materiales 

básicos, firmes, pavimentos, señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (BOE del 3 de enero de 

2015, corrección de erratas BOE 1 de marzo de 2017). La Orden FOM/1382/2002 actualiza artículos de explanaciones, 

drenajes y cimentaciones (BOE del 11 de junio de 2002; corrección de erratas BOE 26 de noviembre de 2002). La Orden 

FOM/475/2002 actualiza artículos de hormigones y aceros (BOE del 6 de marzo de 2002). 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (Materiales de carácter general que se utilizan en carreteras) 

Cemento 

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 

(BOE de 25 de junio de 2016). 

Hormigón 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)” 

(BOE del 22 de agosto de 2008). Corrección de errores BOE del 24 de diciembre de 2008. 

Acero estructural 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la “Instrucción de Acero Estructural (EAE)” (BOE del 

23 de junio de 2011). Corrección de errores BOE del 23 de junio de 2012. 

Productos con marcado CE 

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego (BOE 23 de noviembre 

de 2013) 

4.2 NORMATIVA AUTONÓMICA 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales Para la Redacción de Anteproyectos y Proyectos de Carreteras, enero 

de 2008. Gestión de Infraestructuras de Andalucía S.A. Consejería de Obras Públicas y Transporte. Junta de Andalucía. 

Ley de Carreteras de Andalucía. Junta de Andalucía 

Instrucción para el Diseño de Firmes de La Red de Carreteras de Andalucía, 2007. Consejería de Obras Públicas y 

Transporte. Junta de Andalucía. 

 Ley 7/2007, de 9 de junio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Junta de Andalucía. 

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía. Consejería de Medio 

Ambiente. Junta de Andalucía.   

Decreto 206/2006, de 28 de noviembre de 2006 por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de 

Andalucía. Secretaría General de Ordenación del Territorio. Consejería de Obras Públicas y Transporte. Junta de 

Andalucía. 

PISTA 2020. Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Transporte de Andalucía. Consejería de Fomento 

y Vivienda. Junta de Andalucía. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

5.1 ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN 

En el año 2014 se formó la Plataforma Ciudadana para el Arreglo de la Carretera Morón – Arahal a causa de los 

numerosos accidentes producidos en esa carretera, algunos de ellos con víctimas mortales. Tras años de movilización por 

parte de los ayuntamientos de ambas localidades, de la 

Plataforma y de la ciudadanía en general, en enero de 

2017 comenzaron las obras de mejora de la carretera por 

la Junta de Andalucía.  

 

Debido a la difícil situación económica, el proyecto que 

actualmente se está llevando a cabo únicamente 

contempla la ampliación de la plataforma con una 

calzada de siete metros y la ejecución de nuevas obras 

de fábrica.  

La carretera que une los dos municipios fue construida 

históricamente sobre las vías pecuarias antes mencionadas. Este es el motivo por el que su trazado presenta importantes 

problemas en cuanto a cumplimiento de la normativa, con numerosas curvas y contracurvas. Es por ello que en el proyecto 

académico que aquí se define se pretende una mayor intervención de la vía, proponiendo un nuevo trazado y restituyendo 

la vía pecuaria a su estado original; para cumplir con el espíritu de las legislaciones sectoriales implicadas.  

5.2 CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

Para la cartografía se ha empleado las hojas de La Base Cartográfica de Andalucía a escala 1:10.000 indicadas en el Anejo 

2: GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE MATERIALES obtenida del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 

Consejería de Economía y Conocimiento, Junta de Andalucía (Figura 8. Line@. Localizador de Información Espacial de 

Andalucía. Base Cartográfica de Andalucía).  

Está constituida por los conjuntos de datos espaciales de carácter cartográfico (ficheros en formato dwg con curvas de nivel 

cada 10 m y puntos con cota), restituidos mediante técnicas fotogramétricas a partir de vuelos de los años 2010-2013. El 

sistema geodésico de referencia es el ETRS89, con proyección UTM en el huso 30 extendido.  

Figura 7. Plataforma Popular Carretera A-8125 Morón - 

Arahal 
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Para obtener la base topográfica del proyecto se ha 

generado una malla para simular la superficie, 

triangulando a partir de las curvas de nivel de la 

cartografía, puntos topográficos y líneas de rotura 

constituidas por los cauces naturales y carreteras 

existentes, con el software AutoCAD Civil 3D (Licencia 

Universidad de Sevilla, AutoDesk) 

A través de este software, y una vez generada la 

superficie del terreno, se pueden representar otras curvas 

de nivel en los intervalos que se desee. En los planos de 

este proyecto han sido representadas cada metro por 

simplificación gráfica.  

Además, en el Anejo 2: CARTOGRAFÍA Y 

TOPOGRAFÍA se recogen los vértices geodésicos y los 

puntos de apoyo próximos a la carretera.   

5.3 GEOLOGÍA 

Arahal y Morón de la Frontera se encuentran a unos 46 km al Este de la ciudad de Sevilla. Esta zona se extiende, 

principalmente por los dominios de las Cordilleras Béticas y la Depresión del Guadalquivir. Los terrenos que afloran 

pueden ser agrupados en tres conjuntos diferentes: Terrenos de la edad paleozoica, los mesozoicos y terciarios y los de 

edad miocena superior y moderna.  

Las unidades estructurales principales que se extienden son subbéticas y la depresión del Guadalquivir.  

La zona subbética se encuentra constituida por terrenos de la cobertera, de la edad postpaleozoica. Estos terrenos 

comprenden desde el Trías hasta el Mioceno Inferior. Las Trías de esta zona están constituidas predominantemente por 

materiales detríticos: areniscas, limolitas y, sobre todo, arcillitas, con algunas margas calizas y dolomíticas. El Mioceno se 

caracteriza por la presencia de arcillas, calizas y areniscas.  

Entre las unidades aloctronas destacan en la zona la unidad de Paterna y la unidad del Aljibe. De esta última, la serie 

inferior está constituida fundamentalmente por arcillas abigarradas mientras que la serie superior está predominantemente 

formada por areniscas silíceas. 

Otra unidad geológica fundamental en este entorno son las Moronitas (margas y arcillas ricas en diatomeas) que afloran 

extensamente en la comarca de Morón de la Frontera y otras localidades de las Cordilleras Béticas. 

Por último, los terrenos postorogénicos pertenecen Mioceno Superior, el Cuaternario y el Plioceno y están constituidos por 

margas arenosas, azuladas y/o amarillentas. 

En cuanto a la tectónica de la zona cabe destacar tanto las zonas internas (béticas) como las externas (subbéticas) se 

caracterizan por poseer estructuras en mantos de corrimiento. 

5.4 PROCEDENCIA DE MATERIALES 

El movimiento de tierras es deficitario puesto que predominan los suelos marginales e inadecuados a lo largo de la traza 

de la carretera, lo que hace difícil su aprovechamiento. Los materiales necesarios se obtendrán de dos de las canteras que 

actualmente se encuentran en activo en la zona, ambas en la localidad de Morón, estas son: Cantera San Cristobal y 

Sidemosa (ver Figura 9. Localización suministradores de materiales y Tabla 1. Suministradores de materiales).  

En cuanto a las plantas de hormigón, la más cercana, localizada en Marchena, es Hormigones Marchena S.A. También se 

han localizado varias en Utrera y en Alcalá de Guadaíra (ver Anejo 3: GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE MATERIALES).  

Por último, la planta de mezcla bituminosa de la que se puede obtener este material se encuentra al sur de la localidad de 

Morón, es de la empresa Rus Eiffage S.L.  

 
Figura 9. Localización suministradores de materiales 

Tabla 1. Suministradores de materiales 
CANTERAS 

Cantera San Cristóbal 

Sidemosa 

PLANTAS DE HORMIGÓN 

Hormigones Marchena S.A 

Hormigones Utrera S.L. 

Bentonalia S.L. 

PLANTAS DE MEZCLA BITUMINOSA 

Rus Eiffage (Morón) 

5.5 GEOTECNIA 

La información geotécnica se ha obtenido de un estudio realizado por TYPSA en abril de 2009 para Proyecto de 

Acondicionamiento de la Carretera A-8125 entre Arahal y Morón de la Frontera (Sevilla), proyecto que no llego a ser 

ejecutado. Aunque los ensayos no coinciden exactamente con la traza que se propone en este proyecto, se considera 

adecuado para estudiar los terrenos.  

En el Anejo 7: GEOTECNIA DEL CORREDOR se resumen los resultados de los trabajos de campo (sondeos, ensayos de 

penetración dinámica tipo DPSH y calicatas.  

De dichos ensayos se han identificado una serie de formaciones geológicas que se presentan en la Tabla 2. Formaciones 

geológicas, que caracterizan los suelos de la traza. 

 

Figura 8. Line@. Localizador de Información Espacial de 

Andalucía. Base Cartográfica de Andalucía 



PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UN TRAMO DE CARRETERA DE LA RED PRINCIPAL DE ANDALUCÍA  MEMORIA 

Página 10 de 24 

 

Tabla 2. Formaciones geológicas 

Formación 1: Cuaternario indiferenciado: Aluvial y depósitos de fondo de vaguada 

• Suelos de grano fino. 

• Suelos de plasticidad baja. 

• Con humedad de compactación entre el 10 y el 15% por lo que requerirán oreo para su recompactación. 

• Presentan una capacidad de soporte relativamente baja. CBRmin= 1.7 

• Presentan pequeños contenidos en sales y materia orgánica. 

• Son suelos de expansividad alta (expansión entre el 3 y el 5%). 

• Se les considera suelos marginales S00. 

Formación 2. Cuaternario: Glacis de acumulación, conos de deyección y depósitos de ladera 

• Humedad natural del 14% 

• Contenido en finos cercano AL 90%, no plásticos 

• Materiales de características tolerables S0 (Por las condiciones del movimiento de tierras en esta formación 

(terraplenes bajos y desmontes limitados a cajeos) se consideran suelos no aprovechables). 

Formación 4. Mioceno Superior: Arenas, areniscas, limos-arcillosos amarillentos y marcas arenosas amarillentas 

• Suelos de grano fino y suelos arenosos con finos. 

• Suelos de plasticidad baja en general 

• Con humedad de compactación entre el 10 y el 13% (muy cercanos a su humedad natural). 

• Presentan una capacidad de soporte media. CBRmin= 2.9 

• Presentan pequeños contenidos en sales y materia orgánica 

• Son suelos de expansividad muy alta (hasta el 13%) 

• Se les considera suelos inadecuados SIN 

• Los materiales excavados en los desmontes son suelos no aprovechables que deberán trasladarse a vertedero. 

Formación 5: Mioceno: Margas azules 

• Suelos de grano fino 

• Suelos de plasticidad alta 

• Con humedad de compactación elevada e inferior a su humedad natural 

• Presentan una capacidad de soporte baja. CBRrin= 1.4 

• Presentan pequeños contenidos en sales y materia orgánica 

• Son suelos de expansividad alta (puede superar el 3%) 

• Se les considera suelos marginales S00 

• Los materiales excavados en los desmontes son suelos no aprovechables que deberán trasladarse a 

vertedero. 

Formación 6: Olistostroma Mioceno: Margas, margocalizas, calizas y arenas blancas “moronitas” 

• Suelos de grano fino 

• Suelos de plasticidad alta 

• Con humedad de compactación elevada y cercanos (por debajo) a su humedad natural 

• Presentan una capacidad de soporte media. CBRmin= 4.2 

• Presentan pequeños contenidos en sales y materia orgánica 

• Son suelos de expansividad alta (en el entorno del 6 al 7%) 

• Se les considera suelos marginales S00 a inadecuados SIN 

• Los materiales excavados en los desmontes son suelos no aprovechables que deberán trasladarse a vertedero. 

Formación 7: Olistostroma indiferenciado: Margas versicolores 

• Suelos de grano fino. 

• Suelos de plasticidad muy alta. 

• Con humedad de compactación elevada y cercanos a su humedad natural. 

• Presentan una capacidad de soporte baja. CBRmin= 1.0 

• Presentan pequeños contenidos en sales y materia orgánica. 

• Son suelos de expansividad muy alta (alcanzan el 18%). 

• Se les considera suelos inadecuados SlN. 

• Los materiales excavados en los desmontes son suelos no aprovechables que deberán trasladarse a vertedero. 

Por tanto, en cuanto al aprovechamiento se concluye lo siguiente: 

• Los materiales excavados en los desmontes se consideran marginales e inadecuados. 

• Presentan porcentajes de hinchamiento elevados. 

• No es viable la estabilización con cal, por el gran consumo que puede requerirse de cal y por la escala del 

movimiento de tierras. 

• Algunos terraplenes requerirán condiciones mínimas de suelos adecuados S1 por encontrarse en zonas 

saturables o inundables. 

• El material excavado en los desmontes deberá retirarse a vertedero 

De acuerdo a la buena práctica se ha acordado adoptar las siguientes medidas: 

• Establecer saneos en los materiales de alta plasticidad (lP>18) según las prescripciones de ICAFIR 2.006. 

• Proyectar un drenaje profundo de forma sistemática en todos los fondos de desmonte que permita mantener estable 

la situación del agua en el terreno bajo el plano de explanada, situados al menos 1.20 m bajo las cunetas de pie de 

desmonte.  

• No excavar el último medio metro de los fondos de desmonte hasta que no se vaya a extender las capas de asiento.  

Los taludes de desmontes que presenta la carretera actual son del orden de 1:1. Aun así, el estudio geotécnico recomienda 

la adopción de taludes tendidos, del orden de 2H:1V 

Los rellenos proyectados, han estado condicionados por las estructuras para pasos inferiores y obras de drenaje. Se 

construirán con materiales procedentes de canteras puesto que los de desmonte son inadecuados y marginales y no pueden 

ser aprovechados para los terraplenes. Los terraplenes se realizan con materiales tipo suelo S1 procedente de cantera y con 

CBR mínimo de 5. Los taludes empleados en los terraplenes serán de 1.5 H:1V. 

El movimiento de tierras es deficitario puesto que predominan los suelos marginales e inadecuados a lo largo de la traza 

de la carretera, lo que hace difícil su aprovechamiento. Los materiales necesarios se obtendrán de dos de las canteras que 

actualmente se encuentran en activo en la zona, ambas en la localidad de Morón. Estas son: Las canteras en activo próximas 

a la obra son: Cantera San Cristobal y Sidemosa, ambas en Morón.  

En cuanto a las plantas de hormigón, la más cercana, localizada en Marchena, es Hormigones Marchena S.A. También se 

han localizado varias en Utrera y en Alcalá de Guadaíra (ver Anejo 3: GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE MATERIALES).  

Por último, la planta de mezcla bituminosa de la que se obtendrá este material se encuentra al sur de la localidad de Morón, 

es Rus Eiffage S.L.  
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5.6 SISMICIDAD 

Las acciones sísmicas consideradas en este Proyecto se basan en la Norma de Construcción Sismorresistente. La obra 

queda clasificada como de importancia especial y los suelos corresponden a un suelo tipo IV puesto que son suelos 

granulares sueltos y cohesivos blandos. La aceleración para cálculo se ha obtenido a partir de la aceleración sísmica básica: 

ab = 0,07 g, obteniéndose una aceleración de cálculo de: 

𝑎𝑐 = 1.43 𝑚/𝑠2  

5.7 CLIMATOLOGÍA 

Arahal y Morón se encuentran dentro del área en la que se extiende la Depresión del Guadalquivir caracterizada por un 

clima mediterráneo continental. En concreto, Arahal y Morón pertenecen a la sub-área denominada Medio-Bajo 

Guadalquivir. 

A partir de las estaciones termométricas y pluviométricas que se recogen en el Anejo 5: CLIMATOLOGÍA E 

HIDROLOGÍA, se han conocido las principales características climatológicas de la zona:  

• La temperatura media anual es de 17ºC alcanzándose las máximas de las medias en los meses de julio y agosto 

(en torno a los 30ºC) y las mínimas en enero y diciembre (sobre los 10ºC).  

 
Gráfico 1. Temperaturas medias (ºC) 

• Las mayores precipitaciones se dan en los meses de otoño e invierno. Los meses de verano son muy secos en esta 

zona, en muchos casos con 0 mm de lluvia al mes entre los años 1981 y 2010.  

 
Gráfico 2. Precipitaciones medias y extremas (mm) entre los años 1981 y 2010 

• Las humedades relativas mayores se dan en los meses de invierno, siendo la máxima registrada de 77% en 

diciembre. Los meses de verano, aunque son secos, también presentan cierta humedad.  

• Se trata de una zona muy soleada en la que prácticamente nunca nieva y son pocos días al año los que se producen 

heladas. 

5.8 HIDROLOGÍA 

En el Anejo 5: CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA se han estudiado los valores de las precipitaciones máximas en 24 

horas en la zona de proyecto. A partir de la precipitación máxima se ha podido calcular los caudales que aportan las cuencas 

que son atravesadas por la carretera y otras cuencas que vierten sus aguas a las anteriores.  

La determinación de dicha precipitación de cálculo se ha basado en el procedimiento recogido en la publicación “Máximas 

lluvias diarias en la España Peninsular (1999)”, publicado por el Ministerio de Fomento. 

Las lluvias máximas diarias obtenidas para distintos periodos de retorno han sido las que se muestran en la Tabla 3. 

Máximas precipitaciones diarias. 

Tabla 3. Máximas precipitaciones diarias 
T(años)  P_d (mm/día) 

10 92.008 

25 112.096 

50 129.146 

100 146.134 

500 190.154 

Para el cálculo de los caudales asociados a cada una de las cuencas afectadas se ha empleado la Orden FOM/298/2016, de 

15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC Drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. El trazado de la 

carretera proyectada intercepta diversos arroyos naturales localizados a lo largo del tramo. Las cuencas que atraviesan la 

traza de la carretera que une Arahal y Morón de la Frontera se han obtenido con el software Global Mapper a partir del 

modelo digital de elevaciones MDT 05/05 LIDAR del Instituto Geográfico Nacional. 
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Han sido estudiadas todas las cuencas cuyas aguas vierten de alguna forma en la traza de la carretera, sin embargo, no 

todas influyen. Debido a la orografía del terreno, el cual es muy llamo, se han considerado aquellas cuencas cuyo tiempo 

de concentración es menor de dos horas. Aquella gota de agua que tarda en su recorrido hasta llegar a la traza de la carretera 

más de dos horas se considera que será absorbida por el terreno o evaporada. 

En la Tabla 4. Caudales cuencas principales y naturales que afectan a la carretera se recogen los caudales que aporta cada 

una de las cuencas, los cuales han servido para el dimensionamiento de las obras de drenaje transversal de la carretera.  

Tabla 4. Caudales cuencas principales y naturales que afectan a la carretera 

CUENCA 
ÁREA  
(ha) 

Q (m3/s) _ 
de cada cuenca 

Q (m3/s) 

CUENCA 1 6.64 46.55 46.55 

CUENCA 2 0.33 3.62 

35.40  

Cuenca 2a 0.41 5.32 

Cuenca 2b 3.25 21.45 

Cuenca 2c 0.58 5.01 

CUENCA 3 0.42 3.61 3.61 

CUENCA 4 1.80 13.84 13.84 

CUENCA 5,1 0.91 7.79 

11.37 

Cuenca 5a 0.39 3.58 

CUENCA 5,2 0.44 6.80 6.80 

CUENCA 6 0.20 2.40 2.40 

CUENCA 7 0.37 3.92 3.92 

CUENCA 8,1 0.10 1.95 1.95 

CUENCA 8,2 0.60 8.42 8.42 

CUENCA 9,1 0.29 6.38 6.38 

CUENCA 9,2 0.83 10.49 11.73 

  
cuenca 9a 0.10 1.24 

CUENCA 10,1 0.55 12.15 12.15 

CUENCA 10,2 0.82 10.98 10.98 

CUENCA 11 1.99 23.63 23.63 

5.9 PLANEAMIENTO 

La nueva carretera discurre tanto por el término municipal de Arahal como de Morón de la Frontera. La mayor parte de 

los terrenos son clasificados en ambos PGOUs como Suelos No Urbanizables, excepto en su inicio y final, donde existen 

terreno clasificados como Suelo Urbanizables. Se trata principalmente de terrenos destinados a la actividad (agrícola 

cultivo de secano y olivares) con algunas edificaciones aisladas. Aun así, existen algunas aglomeraciones de viviendas 

cercanas a la traza como son: Hacienda Huerta Las Monjas, Finca las Harinas o Venta la Palmera. 

Aproximadamente, en el PK 7+700 la carretera pasa del término municipal de Arahal al de Morón.  

Todo lo relacionado con el planeamiento urbanístico de Arahal y Morón de la Frontera se indica en el Anejo 6: 

“PLANEAMIENTO Y TRÁFICO”. 

5.10 TRÁFICO 

El proyecto es a una obra de modificación de trazado de la carretera ya existente, por ello se dispone del aforamiento del 

antiguo trazado. Los datos de aforo de la carretera A-8125 que comunica las dos localidades se han obtenido de la página 

web de la Consejería de Fomento y Vivienda.  

 
Figura 10. Mapa de aforos de Sevilla 2015 (Consejería de Fomento y Vivienda, Junta de Andalucía) 

Hay que decir que los datos de tráfico pesado de esta carretera están distorsionados. Entre los años 2005 y 2006 se limitó 

el paso de tráfico pesado a 26t debido al mal estado de la vía. Esto hizo que disminuyera de forma importante la IMDp 

vehículos pesados. Incluso, algunos vehículos modificaban su ruta para evitar el paso por la A-8125. Esta información se 

ha conocido gracias a una visita realizada el día 13 de junio de 2017 a la Dirección General de Infraestructuras Viarias.   

Tras la ejecución de la nueva carretera ya no será necesario limitar el tráfico de vehículos pesados por la vía. El inicio de 

obra tendrá lugar el 2018 por lo que se considera que el año de fin de obra y por tanto el de puesta en servicio será el año 

2020. El año de horizonte será 20 años después de su puesta en servicio, es decir, en 2040.  

En la Nota de Servicio 5/2014 se indica la tasa de crecimiento anual (Figura 11. Incremento de tráfico establecido en la 

Orden FOM/3317/2010 (Apartado 3.2. Comparativa con referencias oficiales de la Nota de Servicio 5/2014).para los años 

posteriores a 2017. Este incremento anual se ha obtenido por comparativa con la Orden FOM/3317/2010 Instrucción para 

la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos 
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del Ministerio de Fomento, en la que se establecen tasas de crecimiento previstas en la red de carreteras nacional.   

 
Figura 11. Incremento de tráfico establecido en la Orden FOM/3317/2010 (Apartado 3.2. Comparativa con referencias 

oficiales de la Nota de Servicio 5/2014).  

Además, se ha consultado la publicación “LA PREDICCIÓN DE LA DEMANDA EN LA EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS” de Anna Matas, José Luis Raymond, Mar González-Savignat y Adriana Ruíz donde se recoge la previsión 

de tráfico para los años 2005-2020. A falta de más información, se han tomados estos datos de incrementos medios anual 

del tráfico indicados en el Gráfico 3. Incremento medio anual del tráfico (La Predicción de la Demanda en la Evaluación 

de Proyectos, 2009). Según el gráfico, para el periodo comprendido entre 2017 y 2020 las tasas de crecimiento anual 

indicadas son del 2.2% para un incremento alto, un 1.8% para un incremento intermedio y un 1.4% para un incremento 

del tráfico bajo.  

 
Gráfico 3. Incremento medio anual del tráfico (La Predicción de la Demanda en la Evaluación de Proyectos, 2009) 

Se ha adoptado una tasa de crecimiento de 1.44% obteniendo las IMD que se resumen en la Tabla 5. IMD de vehículos 

ligeros y pesados. El tipo de tráfico de la carretera de Arahal – Morón de la Frontera pertenece a la categoría T31 puesto 

que la IMDp en el año 2020 es menor de 200 vehículos.  

Tabla 5. IMD de vehículos ligeros y pesados 

Incremento medio anual del tráfico de 1.44% 

AÑO IMD 
Vehículos  

ligeros 
Vehículos  
pesados 

2017 2612 2481 131 

2018 2649 2517 132 

2020 2726 2590 136 

2040 3628 3447 181 

En cuanto a la capacidad y niveles de servicio el método de cálculo que se ha seguido ha sido el recogido en el Manual de 

Capacidad de Carreteras del año 2000. Se considera que la carretera pertenece a la clase II por encontrarse en un terreno 

llano. Se ha realizado un análisis en ambos sentidos. 

En base a la velocidad libre y el porcentaje de tiempo en cola se han establecido los niveles de servicio para el año de 

puesta en servicio y para el año horizonte: 

Tabla 6. Niveles de servicio  
NIVEL DE SERVICIO 

AÑO DE PUESTA EN SERVICIO B 

AÑO DE HORIZONTE B 

5.11 ESTUDIO DEL TRAZADO GEOMÉTRICO 

Para el diseño del trazado se ha tomado como base la Instrucción de Carreteras Norma 3.1-IC de Trazado de la Dirección 

General de Carreteras (última publicación en febrero de 2016). En cuanto al software de diseño, se ha empleado AutoCad 

Civil 3D 2016 (Licencia Autodesk Universidad de Sevilla). Hay que decir que este software trae implementada la 

normativa española de forma parcial, por lo que ha sido necesario programar las condiciones a cumplir de las que carecía.  

A esta carretera le preceden un número considerable de accidentes de tráfico. La siniestralidad se ha debido al déficit en la 

calidad de su geometría, con numerosas curvas y contracurvas. Por ello, el trazado planteado se basa principalmente en 

grandes alineaciones rectas con curvas de grandes radios, evitando en todo momento la presencia de tramos sinuosos, 

teniendo en cuenta las consideraciones de la Instrucción y los usos actuales y previstos del suelo, así como el impacto 

ambiental.  

Otro problema que planteaba esta carretera era la ausencia de arcenes y bermas. Únicamente presenta taludes colindantes 

a la calzada.  

La carretera proyectada es una carretera convencional de tipo C-80 (Grupo 3) según la Instrucción de Carreteras Norma 

3.1-IC. 

5.11.1 SECCIÓN TRANSVERSAL 

La sección transversal de la carretera se ha establecido de acuerdo con la intensidad y la composición de tráfico que se 

prevé en el año de puesta en servicio (𝐼𝑀𝐷𝑃2020 = 136
𝑣𝑒ℎ

𝑑í𝑎
→ 5% de vehículos pesados respecto a la IMD total). Los 

elementos que constituyen la sección transversal de la carretera son:  

Tabla 7. Sección tipo 

Elemento Ancho (m) 

Carril 3.50 

Arcén 1.50 

Berma 0.50 

La calzada y arcenes se disponen con una misma inclinación transversal (2%) hacia cada lado a partir del eje central. Las 

bermas se disponen con una inclinación transversal del cuatro por ciento (4%) hacia el exterior de la plataforma. En las 

curvas circulares y de acuerdo la pendiente transversal de la calzada y arcenes coincide con el peralte. Las bermas tienen 

una pendiente transversal hacia el exterior de la plataforma no inferior al cuatro por ciento (≮ 4 %). En los casos en los 

que el peralte supera el cuatro por ciento (> 4 %), la berma en el lado interior de la curva presenta una pendiente transversal 

igual al peralte, manteniéndose en la berma exterior el cuatro por ciento (4 %) hacia el exterior de la plataforma. 
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Figura 12. Sección tipo terraplén 

 

 
Figura 13. Sección tipo desmonte 

5.11.2 AUTOCAD CIVIL 3D 2016 

El software AutoCAD Civil 3D es una herramienta muy útil, a nivel internacional se pueden implementar todas las 

normativas de carreteras, algunas incluso están ya implementadas por defecto en su paquete de instalación. Sin embargo, 

en el caso de la normativa española, se encuentra algo incompleto. Ha sido necesario introducir muchas de las 

comprobaciones que recoge la Instrucción de Carreteras Norma 3.1-IC de Trazado, tanto para el trazado en planta como 

en alzado. 

Algunas de las comprobaciones de la normativa recogidas en el Anejo 8 “TRAZADO GEOMÉTRICO” ha sido necesario 

implementarlas en el programa. Las comprobaciones de los parámetros y longitudes mínimas respecto a la limitación de 

la variación de aceleración y la limitación de transición de peralte, o el cálculo de la velocidad específica son algunos 

ejemplos de comprobaciones de la normativa que ha sido necesario implementar en el programa.  

5.11.3 TRAZADO EN PLANTA 

El trazado en planta se compone de una adecuada combinación de alineaciones rectas, alineaciones curvas y curvas de 

acuerdo o transición. 

5.11.3.1 Alineaciones rectas 

Las alineaciones rectas cumplen con los requisitos de limitación de su longitud indicados en la Instrucción. Para la 

velocidad de proyecto de 80 Km/h la longitud mínima entre curvas de distinto sentido es de 111m mientras que entre 

curvas del mismo sentido es de 222m. En cuanto a la longitud máxima esta es de 1336m. La carretera proyectada cuenta 

con 15 alineaciones rectas a lo largo de su longitud.   

Tabla 8. Componentes alineación - Rectas 
TABLA DE COMPONENTES DE ALINEACIÓN - RECTAS 

Nº DE LÍNEA LONGITUD (m) PK inicio PK fin Lmín Lmáx 

L1 112,96 0+000.00 0+112.96 CUMPLE CUMPLE 

L2 168,97 0+452.96 0+621.93 CUMPLE CUMPLE 

L3 445,14 1+011.52 1+456.65 CUMPLE CUMPLE 

L4 182,24 1+763.04 1+945.28 CUMPLE CUMPLE 

L5 673,13 2+365.59 3+038.71 CUMPLE CUMPLE 

L6 341,10 3+320.19 3+661.29 CUMPLE CUMPLE 

L7 809,17 4+210.23 5+019.40 CUMPLE CUMPLE 

L8 982,88 5+499.13 6+482.01 CUMPLE CUMPLE 

L9 1173,53 6+883.84 8+057.37 CUMPLE CUMPLE 

L10 1187,62 8+416.80 9+604.42 CUMPLE CUMPLE 

L11 1333,34 9+972.44 11+305.78 CUMPLE CUMPLE 

L12 1322,38 11+581.30 12+903.67 CUMPLE CUMPLE 

L13 665,85 13+356.45 14+022.30 CUMPLE CUMPLE 

L14 1093,22 14+449.49 15+542.71 CUMPLE CUMPLE 

L15 98,48 15+801.41 15+899.89 CUMPLE CUMPLE 

5.11.3.2 Alineaciones curvas 

En cuanto a las limitaciones de las curvas circulares para una velocidad de proyecto de 80 Km/h y una carretera del grupo 

3 son, según la Norma 3.1-ic: Radio mínimo: 265m y peralte máximo: 7% 

Tabla 9. Componentes alineación - Curvas 

TABLA DE COMPONENTES DE ALINEACIÓN - CURVAS 

Nº DE CURVA RADIO (m) 
PERALTE 

(%) 
LONGITUD (m) PK inicio PK fin 

Condición 
Rmin 

Condición 
pmax  

C1 900,00 4.40 138,58 0+747.40 0+885.98 CUMPLE CUMPLE 

C2 1000,00 4.10 56,39 1+581.63 1+638.02 CUMPLE CUMPLE 

C3 800,00 4.80 220,30 2+045.26 2+265.56 CUMPLE CUMPLE 

C4 800,00 4.80 81,48 3+138.69 3+220.17 CUMPLE CUMPLE 

C5 800,00 4.80 348,94 3+761.27 4+110.21 CUMPLE CUMPLE 

C6 1000,00 4.10 179,73 5+169.38 5+349.11 CUMPLE CUMPLE 

C7 1500,00 3.00 1,83 6+681.99 6+683.82 CUMPLE CUMPLE 

C8 1000,00 4.10 99,43 8+187.35 8+286.78 CUMPLE CUMPLE 

C9 1200,00 3.60 118,02 9+729.40 9+847.42 CUMPLE CUMPLE 

C10 1200,00 3.60 75,52 11+405.76 11+481.27 CUMPLE CUMPLE 

C11 900,00 4.40 202,77 13+028.65 13+231.43 CUMPLE CUMPLE 

C12 900,00 4.40 177,19 14+147.28 14+324.47 CUMPLE CUMPLE 
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C13 1000,00 4.10 18,70 15+662.69 15+681.39 CUMPLE CUMPLE 

5.11.3.3 Curvas de transición. Clotoides 

Según la Instrucción, en el caso de carreteras del Grupo 3 serán necesario curvas de acuerdo en los casos en los que 

las curvas circulares tengan un radio menor a dos mil quinientos metros (< 2500 m), que es este caso. Su función 

principal es evitar las discontinuidades en la curvatura del trazado. Deben asegurar la comodidad y la seguridad en 

la conducción, al igual que el resto de elementos del trazado. 

Las condiciones que deben cumplir las curvas de acuerdo (clotoides) son: 

• Parámetros y longitudes mínimas: Deberá superar la máxima longitud de las mínimas.  

- Limitación de la variación de la aceleración centrífuga en el plano horizontal 

- Limitación por transición de peralte 

- Limitaciones por condiciones de percepción visual 

• Longitud máxima:  

- Longitud máxima 

- Desarrollo mínimo 

- Simetría 

Tabla 10. Componentes alineación – Clotoides 

TABLA DE COMPONENTES DE ALINEACIÓN - CURVAS 
 DE TRANSICIÓN (ESPIRALES) 

Nº DEL ESPIRAL 
PARAMETRO 

A 
LONGITUD 

(m) 
PK inicio PK fin ¿Cumple?  

S1 614,73 170,00 0+112.96 0+282.96 CUMPLE 

S2 614,73 170,00 0+282.96 0+452.96 CUMPLE 

S3 335,41 125,00 0+621.93 0+746.93 CUMPLE 

S4 335,41 125,00 0+886.52 1+011.52 CUMPLE 

S5 353,55 125,00 1+456.65 1+581.65 CUMPLE 

S6 353,55 125,00 1+638.04 1+763.04 CUMPLE 

S7 282,84 100,00 1+945.28 2+045.28 CUMPLE 

S8 282,84 100,00 2+265.59 2+365.59 CUMPLE 

S9 282,84 100,00 3+038.71 3+138.71 CUMPLE 

S10 282,84 100,00 3+220.19 3+320.19 CUMPLE 

S11 282,84 100,00 3+661.29 3+761.29 CUMPLE 

S12 282,84 100,00 4+110.23 4+210.23 CUMPLE 

S13 387,30 150,00 5+019.40 5+169.40 CUMPLE 

S14 387,30 150,00 5+349.13 5+499.13 CUMPLE 

S15 547,72 200,00 6+482.01 6+682.01 CUMPLE 

S16 547,72 200,00 6+683.84 6+883.84 CUMPLE 

S17 360,56 130,00 8+057.37 8+187.37 CUMPLE 

S18 360,56 130,00 8+286.80 8+416.80 CUMPLE 

S19 387,30 125,00 9+604.42 9+729.42 CUMPLE 

S20 387,30 125,00 9+847.44 9+972.44 CUMPLE 

S21 346,41 100,00 11+305.78 11+405.78 CUMPLE 

S22 346,41 100,00 11+481.30 11+581.30 CUMPLE 

S23 335,41 125,00 12+903.67 13+028.67 CUMPLE 

S24 335,41 125,00 13+231.45 13+356.45 CUMPLE 

S25 335,41 125,00 14+022.30 14+147.30 CUMPLE 

S26 335,41 125,00 14+324.49 14+449.49 CUMPLE 

S27 346,41 120,00 15+542.71 15+662.71 CUMPLE 

S28 346,41 120,00 15+681.41 15+801.41 CUMPLE 

La calzada presenta un bombeo, en las alineaciones rectas, en ambos carriles del -2% y las bermas del -4%. El 

desvanecimiento del bombeo para las alineaciones curvas se hace en la recta, justo antes de la tangente de entrada a la 

curva de acuerdo en planta (curva de transición) tomando el carril exterior un peralte de 0%. Posteriormente, en la curva 

de transición pasa de 0 a 2% y conjuntamente, ambos carriles pasan de 2% a p%.  

La transición de bombeo puede analizarse en la tabla 8-5. Desvanecimiento de bombeo y transición de peralte del Anejo 

8: TRAZADO GEOMÉTRICO. 

5.11.4 TRAZADO EN ALZADO 

El trazado en alzado de la carretera está compuesto por recta y curvas de acuerdo vertical (parábolas). Al igual que en el 

trazado en planta, el trazado en alzado debe cumplir una serie de limitaciones en función de la velocidad de proyecto (80 

km/h) recogidas en la Instrucción de Carreteras, las cuales son: 

• En rectas: 

- Valores máximos (5%) y mínimos (0.5%) de la inclinación de la rasante 

• En parábolas: 

- Acuerdos convexos: Kv de parada (2300m) y Kv de adelantamiento (3100m) 

- Acuerdos convexos: Kv de parada (3000m) y Kv de adelantamiento (5400m) 

Tabla 11. Acuerdos verticales 
 ACUERDOS VERTICALES 

Nº 
alin 

P.K. VAV 
Elevación  
VAV (m) 

Inclinación 
de rasante 

T.E. 

Inclinación  
de rasante 

T.S. 

Condición 
pendiente 

max y 
min 

A 
(Cambio  
pend.) 

(%) 

Tipo de  
curva 

de perfil 

Valor 
K (m) 

 

Longitud 
curva 
perfil 
(m) 

 

1 0+000.00 97.418   -1.07% CUMPLE           

V
p

 =
 8

0
 k

m
/h

 

2 0+577.62 91.212 -1.07% 1.16% CUMPLE 2.23% Cóncavo 7000 

Ti
p

o
 d

e
  

su
b

e
n

ti
d

ad
: 

P
ar

áb
o

la
 s

im
é

tr
ic

a
 

156.083 

3 2+420.00 112.497 1.16% -1.89% CUMPLE 3.04% Convexo 7000 213.115 

4 3+374.99 94.455 -1.89% 0.58% CUMPLE 2.47% Cóncavo 7500 185.309 

5 7+384.02 117.772 0.58% 2.37% CUMPLE 1.79% Cóncavo 7000 125.443 

6 8+067.38 133.993 2.37% 0.51% CUMPLE 1.86% Convexo 7000 130.217 

7 9+299.27 140.318 0.51% 1.00% CUMPLE 0.48% Cóncavo 36000 173.650 

8 10+667.79 153.945 1.00% -0.50% CUMPLE 1.50% Convexo 13300 199.538 

9 11+793.24 148.267 -0.50% 0.61% CUMPLE 1.11% Cóncavo 26500 295.330 

10 12+891.37 154.965 0.61% 2.74% CUMPLE 2.13% Cóncavo 12000 255.779 

11 13+740.00 178.229 2.74% 0.54% CUMPLE 2.20% Convexo 6000 131.868 

12 14+400.85 181.822m 0.54% 1.52% CUMPLE 0.98% Cóncavo 12000 117.307 

13 15+449.63 197.776m 1.52% -1.40% CUMPLE 2.92% Convexo 8500 248.012 

14 15+907.11 191.386m -1.40%              



PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UN TRAMO DE CARRETERA DE LA RED PRINCIPAL DE ANDALUCÍA  MEMORIA 

Página 16 de 24 

 

5.11.4.1 Visibilidad 

Como se ha dicho anteriormente, la Instrucción establece unos valores mínimos de Kv en los acuerdos verticales para 

cumplir la condición de visibilidad de parada y adelantamiento. En este caso se cumplen los mínimos recomendados por 

la Normativa. 

Tabla 12. Cumplimiento recomendaciones para visibilidad de parada y adelantamiento    
Acuerdos convexos Acuerdos cóncavos 

Alineación Valor de K 
Tipo de 
curva  

de perfil 

kv 
parada 

kv 
adelantamiento 

kv 
parada 

kv 
adelantamiento 

1             

2 7000 Cóncavo - - Cumple Cumple 

3 7000 Convexo Cumple Cumple - - 

4 7500 Cóncavo - - Cumple Cumple 

5 7000 Cóncavo - - Cumple Cumple 

6 7000 Convexo Cumple Cumple - - 

7 36000 Cóncavo - - Cumple Cumple 

8 13300 Convexo Cumple Cumple - - 

9 26500 Cóncavo - - Cumple Cumple 

10 12000 Cóncavo - - Cumple Cumple 

11 6500 Convexo Cumple Cumple - - 

12 9000 Cóncavo 
  

Cumple Cumple 

13 8500 Convexo Cumple Cumple     

En el apartado 5.3.2.1 Consideraciones de visibilidad de la Instrucción, se indica lo siguiente: “Los valores mínimos de Kv 

de adelantamiento únicamente serán necesarios en las carreteras convencionales si se permite esa maniobra”. Puesto 

que en este caso se permite la maniobra de adelantamiento, se deben cumplir los valores de Kv mínimos de adelantamiento.  

Estas consideraciones de visibilidad son únicamente teniendo en cuenta el alzado de la carretera. Es importante, para que 

las condiciones de visibilidad sean las adecuadas, que se lleve a cabo una correcta coordinación entre planta y alzado. En 

el apartado siguiente se especifican los criterios que se han considerado para ello.  

5.11.4.2 Distancia y visibilidad de parada  

La distancia de parada es la distancia total recorrida (𝐷𝑝) por un vehículo cuando se ve obligado a detenerse y viene 

definida por la fórmula 8-25 del Anejo 8: TRAZADO GEOMÉTRICO. La visibilidad de parada se mide a lo largo del carril 

y deberá ser superior a la distancia de parada calculada con la velocidad de proyecto 𝑉𝑝 del correspondiente tramo, donde 

existirá, por tanto, visibilidad de parada. Se ha comprobado que se cumple la condición de distancia de parada en toda la 

traza.  

 

 

 

 

Tabla 13. Distancia de parada 

Acuerdo  
vertical 

tipo de 
acuerdo 

i 
Longitud de  

curva de 
perfil (m) 

Dp CONDICIÓN 

1 Cóncavo -0.0107 156.08 119.15 CUMPLE 

2 Convexo 0.0116 213.12 114.51 CUMPLE 

3 Cóncavo -0.0189 185.31 121.01 CUMPLE 

4 Cóncavo 0.0058 125.44 115.66 CUMPLE 

5 Convexo 0.0237 130.22 112.23 CUMPLE 

6 Cóncavo 0.0051 173.65 115.80 CUMPLE 

7 Convexo 0.0100 199.54 114.83 CUMPLE 

8 Cóncavo -0.0050 295.33 117.90 CUMPLE 

9 Cóncavo 0.0061 255.78 115.60 CUMPLE 

10 Convexo 0.0274 131.87 111.56 CUMPLE 

11 Cóncavo 0.0054 117.31 115.74 CUMPLE 

12 Convexo 0.0152 248.012 113.82 CUMPLE 

5.11.4.3 Distancia y visibilidad de adelantamiento 

La distancia de adelantamiento es la distancia necesaria para que un vehículo pueda adelantar a otro que circula a menor 

velocidad, en presencia de un tercero que circula en sentido contrario. En este caso, y según la Instrucción 3.1-I.C. en su 

apartado “3.2.3.- Distancia de adelantamiento”, para iniciar la maniobra de adelantamiento se debe cumplir que la 

distancia mínima de visibilidad para el adelantamiento sea de 165m.  

La distancia y visibilidad de adelantamiento se ha analizado con el software AutoCAD Civil 3D. El software muestra, de 

forma gráfica, a lo largo de la planta de la carretera las zonas en las cuales si se cumple la distancia de visibilidad mínima 

necesaria para que se pueda realizar la maniobra de adelantamiento y las zonas en las que no es posible dicha maniobra. 

Las imágenes gráficas del análisis pueden verse en el apartado 8.5.3 Análisis de visibilidad con AutoCAD Civil 3D del 

Anejo 8.  

Al tratarse de una vía con muchas alineaciones rectas y con curvas de radios grandes, la maniobra de adelantamiento estará 

permitida a lo largo de toda su longitud.  

5.11.5 COORDINACIÓN PLANTA - ALZADO 

La carretera ha sido diseñada de forma que cumpla las recomendaciones del Capítulo 6 de la Instrucción de Carreteras 

Norma 3.1-IC:  

• Alineaciones únicas en planta (recta o curva) que contenga un acuerdo vertical cóncavo o un acuerdo vertical 

convexo cortos. 

• Acuerdo convexo en coincidencia con un punto de inflexión en planta. 

• Alineación recta en planta con acuerdos convexos y cóncavos consecutivos. 

• Alineación recta seguida de curva en planta en correspondencia con acuerdos convexos y cóncavos. 

• Alineación curva, de desarrollo corto, que contenga un acuerdo vertical cóncavo corto. 

• Conjunto de alineaciones en planta en que se puedan percibir dos acuerdos verticales cóncavos o dos acuerdos 

verticales convexos simultáneamente.  

5.12 REPLANTEO 

Los puntos de replanteo servirán para materializar la carretera en la obra. Se han obtenido las coordenadas XYZ de los 

puntos con el software AutoCAD Civil 3D.  
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Los puntos a replantear serán: 

1. Puntos del eje de la carretera en intervalos de 20 m y los de tangencia entre rectas - clotoides – curva circular.  

2. Los bordes de la zona de expropiación 

3. Ejes de las ODT 

No se han podido definir las Bases de Replanteo por tratarse de un trabajo académico y carecer de las herramientas 

necesarias. A partir de las Bases de Replanteo se replantean los puntos del eje de la carretera con técnicas de triangulación. 

Estas se definirían a partir de los puntos geodésicos recogidos en el Anejo 2: CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA.  

El listado de coordenadas UTM de los puntos para el replanteo vienen recogidos en el Anejo 18: REPLANTEO.  

5.13 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se considera que los materiales de la traza no son aprovechables directamente por ser suelos marginales e inadecuados. 

Por ello, el material procedente de desmontes deberá ser transportado a vertedero legalmente autorizado.  

Por otro lado, muchos terraplenes apoyarán sobre zonas inundables y sobre terrenos parcialmente saturados. Se recomienda 

disponer de suelos de calidad mínima, adecuado o seleccionado. Los materiales para la constitución de los rellenos 

provendrán de canteras autorizadas, de acuerdo con lo especificado en el Anejo 3 GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE 

MATERIALES. 

Siguiendo el análisis de la interpretación geotécnica se considera el saneo de parte del terreno de la traza con 

sustitución del material marginal e inadecuado por material adecuado con diferentes profundidades según el PK (ver 

Anejo 9 MOVIMIENTO DE TIERRAS).  

La cubicación de materiales de desbroce, desmonte y núcleo de terraplén se ha llevado a cabo con el software AutoCAD 

Civil 3D. Los movimientos de tierra necesarios para la ejecución de esta obra lineal serán: 

Tabla 14. Resumen movimientos de tierra 

MOVIMIENTOS DE TIERRA DE LA OBRA 
VOLUMEN 

(m3) 

Desbroce de profundidad 0.19m (media ponderada obtenida a partir de los ensayos del 

estudio geotécnico):  
76,020.15 

Excavación de desmontes y cunetas para la evacuación de aguas 526,330.18 

Excavación para el saneo del terreno natural con profundidad (por recomendaciones del 

estudio geotécnico) de entre 0.70 y 1.5m 
250,694.61 

Sustitución del terreno natural por material adecuado: 250,694.61 

Núcleo de terraplén de material adecuado con un CBR mínimo de 5. Los terraplenes mayores 

de 2m han estado condicionados por las estructuras para pasos inferiores y obras de drenaje.  
383,117.92 

La coronación de terraplén se construirá con suelo seleccionado tipo 3. Se dispondrá en dos 

capas de 30 cm cada una. 
148,729.39 

5.14 ESTUDIO DE FIRMES Y PAVIMENTOS 

Puesto que se trata de una carretera de la red principal de Andalucía, para el diseño del firme de la Carretera A-8125 Arahal 

– Morón de la Frontera se ha seguido la Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía. 

Como ya se dijo anteriormente, la IMDp es de 136 veh/día (entre 100 y 200 veh/día) por lo que pertenece a la categoría de 

tráfico pesado tipo T3A según la clasificación de la Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red de Carreteras de 

Andalucía.  

Para el estudio del paquete de firmes y capas del cimiento se ha dividido la traza en tramos (de no menos de 500m) en 

función de si se tratan de desmonte, terraplenes de menos de 2m o terraplenes de más de 2m. Estos tramos, a su vez, se 

han dividido en subtramos en función del tipo de terreno natural subyacente. Se ha introducido la información de cada 

tramo y subtramos, así como las características de los factores de diseño en la aplicación informática ICAFIR (Zona 

Térmica 3 y Zona de Pluviometría Seca). 

En los terraplenes el cimiento del firme estará constituido por suelo seleccionado S3 en la coronación de terraplén y suelo 

adecuado S1 para en núcleo de terraplén. En las zonas en las que sea necesario sustitución de terreno (saneo), se empleará 

suelo adecuado S1.  

Todos los cálculos necesarios para la definición del paquete de firme y explanada se encuentran en el Anejo 10: “ESTUDIO 

DE FIRMES Y PAVIMENTOS”.  

El paquete de firmes obtenido se compone de las siguientes capas: 

Tabla 15. Paquete de firme 

Categoría de tráfico 

pesado 
Rodadura (R) Intermedia (I) Capa base 

T3A 

Mezcla semidensa tipo 

Hormigón bituminoso AC 

16 surf B 50/70  

6cm 

Mezcla semidensa tipo 

Hormigón bituminoso AC 

22 bin B 50/70 S 

8 cm 

ZA 0/32 capa de 40 cm en 

tongadas de 20 cm. 

Se aplicará un riego de imprimación entre la zahorra y la primera capa de AC 22 bin. Del mismo modo también se aplicará 

un riego de adherencia entre las dos capas de mezcla bituminosa semidensa (S20 y S12). Los materiales empleados para 

el riego de imprimación serán: emulsión bituminosa C60BF4 IMP, según apartado 3.19 “Riego de imprimación” del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. En el caso del riego de adherencia, emulsión bituminosa C60B3 ADH.  

5.15 DRENAJE 

Se han proyectado obras de drenaje superficial (cunetas, obras de fábrica de paso transversal, etc.) es fundamental para la 

evacuación de los caudales aportados por las cuencas interceptadas por la vía, aguas de la calzada, talud de desmontes, etc. 

El objeto de las obras de drenaje transversal es evitar que la construcción de la carretera obstaculice el drenaje natural de 

las cuencas vertientes que interceptan. Su diseño permite el paso de los caudales de agua y de los materiales sólidos que 

éstos son capaces de arrastrar, alterando en la menor medida de lo posible el régimen hidráulico de la corriente existente 

en el cauce natural, tanto aguas arriba como aguas debajo de las nuevas carreteras. 

También se ha realizado el cálculo y dimensionamiento de todas las obras necesarias para realizar el drenaje longitudinal, 

entendiendo como tal el drenaje de las aguas que vierten hacia la calzada, provenientes tanto de la lluvia que cae sobre ella, 

como la que escurren proveniente de los taludes de desmonte. Asimismo, junto con esta función, se ha de garantizar la 

seguridad e integridad de la propia carretera, desaguando con celeridad las aguas de lluvia que hasta ellas lleguen. 

A partir de lo indicado en la Instrucción 5.2-IC (apartado 1.3.2 Caudal de Proyecto) se han fijado los periodos de retorno 

para el cálculo del sistema de drenaje. Las obras de drenaje longitudinal han sido calculadas para un periodo de retorno de 

25 años, mientras que las obras de drenaje transversal se han calculado para 100 años. 

5.15.1 DRENAJE LONGITUDINAL 

Se ha diseñado un Sistema de drenaje longitudinal para la evacuación de aguas de lluvia de la plataforma y talud de 

desmontes de la traza constituido por los siguientes elementos: 
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• Cunetas a pie de desmonte (Figura 15. Drenaje de la nueva carretera A-8125 y Figura 16.  Cuneta de pie de 

desmonte). 

• Zanja drenante bajo cuneta (Figura 13. Sección tipo desmonte y Figura 15. Drenaje de la nueva carretera A-8125). 

• Bordillo en cabeza de terraplén (Figura 14. Drenaje de la nueva carretera A-8125). 

• Bajantes de bordillo (Figura 14. Drenaje de la nueva carretera A-8125. 

 
Figura 14. Drenaje de la nueva carretera A-8125 

 
Figura 15. Drenaje de la nueva carretera A-8125 

La cuneta propuesta presenta una sección transversal triangular simétrica con taludes 2:1 (H:V). Serán revestidas por 

recomendación de la normativa.  

 
Figura 16.  Cuneta de pie de desmonte 

Además, por recomendaciones del estudio geotécnico, se proyectan zanjas drenantes de profundidad 1.20 m bajo las 

cunetas de pie de desmonte permitiendo mantener estable la situación del agua en el terreno bajo el plano de explanada. 

La zanja drenante estará constituida por: material granular, geotextil y tubo dren de PVC de 300 mm de diámetro, 

canalizado y ranurado.  

Para recoger el agua de la plataforma en las zonas de terraplén se dispondrá en la coronación de los rellenos caces de 

coronación limitados por un bordillo. De esta forma se evita la erosión de los taludes. El bordillo se colocará en borde de 

la capa de rodadura. El desagüe de la coronación se producirá por bajantes ubicados cada 50m en los espaldones de los 

taludes de terraplén. En las alineaciones curvas en terraplén únicamente se han dispuesto bordillos en el interior de la curva.  

5.15.2 DRENAJE TRANSVERSAL 

En el Anejo 5: CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA se han calculado los caudales de diseño para cada una de las cuencas 

principales y naturales que afectaban a la traza de la carretera con un periodo de retorno de 100 años. Las obras de 

drenaje transversal necesarias son del tipo pequeñas obras de desagüe (según la denominación de la Instrucción 5.2-IC). 

Se han proyectado doce obras de drenaje transversal. La tipología depende en cada caso del caudal de avenida que es 

necesario evacuar, entre ellas se encuentran: caños de hormigón armado de 1.80m de diámetro, marcos unicelulares y 

bicelulares. No se colocarán caños de diámetro menor a 1.80 m para facilitar su mantenimiento. Todas las obras de drenaje 

transversal están provistas de cuatro aletas laterales en las entradas y las salidas.  

En la Tabla 16. Obras de drenaje transversal se resumen las obras de fábrica proyectadas: 

Tabla 16. Obras de drenaje transversal 

ODT CUENCA Tipología 
tubo  

marco 
(m) 

Nº 
elem. 

Q 
DESAGUADO 

(m3/seg) 

Q 
AVENIDA   
(m3/seg) 

V 
(m/s) 

¿Cumple 
comprobación 

hidráulica? 

¿Cumple 
comprobación 
aterramiento? 

1 1 Marco HA 4.00 x 2.50 2 165.28 42.00 3.50 CUMPLE CUMPLE 

2 2 Marco HA 4.00 x 3.00 1 50.61 38.05 3.17 CUMPLE CUMPLE 

3 4 Marco HA 2.50 x 2.00 1 15.19 13.20 2.64 CUMPLE CUMPLE 

4 5.1 Marco HA 2.50 x 1.50 1 17.53 11.01 2.94 CUMPLE CUMPLE 

5 5.2 Tubo HA 1.80 1 13.59 9.66 3.80 CUMPLE CUMPLE 

6 7 Marco HA 2.50 x 1.50 1 3.92 3.89 1.14 CUMPLE CUMPLE 

7 8.10 Tubo HA 1.80 1 15.70 1.96 0.77 CUMPLE CUMPLE 

8 8.2 Tubo HA 1.8 1 17.55 8.31 3.27 CUMPLE CUMPLE 

9 9.1 Tubo HA 1.80 1 9.61 6.43 2.53 CUMPLE CUMPLE 

10 9.2 Marco HA 2.50 x 2.00 1 16.24 12.31 2.46 CUMPLE CUMPLE 

11 10.1 Marco HA 2.50 x 1.50 1 12.84 12.21 2.44 CUMPLE CUMPLE 

12 10.2 Marco HA 2.50 x 2.00 1 25.68 10.81 2.16 CUMPLE CUMPLE 

5.16 ESTRUCTURAS 

Se han dimensionado y comprobado los marcos de hormigón armado y las aletas de los marcos y caños que componen las 

obras de drenaje transversal. Para ello se ha empleado el módulo de MARCOS del software Cype 2018 con licencia de la 

Universidad de Sevilla.  

Las acciones que se han considerado han sido: peso propio, empuje del terreno, sobrecargas de tráfico sobre el plano de 

rodadura superior y sobrecargas hidráulicas sobre el plano inferior debido al paso de la corriente de agua.  

En el Anejo 13: “ESTRUCTURAS” se muestran los listados de Cálculos y Resultados de Cype para cada una de las obras 
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de drenaje transversal de este proyecto. 

 

Figura 17. MEF ODT 6 (Marco de 2.5 x 1.5 m, 

representación del axil en X bajo la hipótesis de peso 

propio) 

 

Figura 18. Vista 3D ODT6 

5.17 SOLUCIÓN AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Es fundamental la ordenación del tráfico durante la ejecución de las obras, así como establecer las afecciones que se 

producen a la circulación durante su construcción e intentar minimizar dichas afecciones.  

Durante la ejecución de las obras de la nueva carretera A-8125 que unirá los municipios de Arahal con Morón de la Frontera 

se van a dar diferentes casuísticas respecto al tráfico. Estas son: 

1. Tramos de no coincidencia de la carretera antigua con la nueva carretera 

2. Tramos en los que la nueva traza se superpone a la actual 

3. Tramos en los que la nueva traza se superpone a la actual 

La solución a cada una de ellas se indica en el Anejo 14: “SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS” y en el Plano 9: “SOLUCIONES AL TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS” (ver Figura 

19. Soluciones propuestas al tráfico (zona 5)). 

La señalización en los tramos de obra que coincida con la carretera antigua se llevará a cabo de acuerdo a lo indicado en 

la norma 8.3-IC y el Manual de Ejemplos de Obras Fijas del Ministerio de Fomento. Se empleará la señalización vertical, 

horizontal y balizamiento adecuada a cada situación. 

  
Figura 19. Soluciones propuestas al tráfico (zona 5) 

5.18 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA 

5.18.1 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Para la disposición de las marcas viales se han seguido las instrucciones que se dictan en las normas vigentes actualmente: 

La Norma de Carreteras 8.2-IC "Marcas viales". 

Las características de los materiales a utilizar y de la ejecución de las distintas marcas viales están definidas en el apartado 

3.25. Señalización Horizontal del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Teniendo en cuenta que la velocidad de proyecto es de 80 km/h, las marcas viales proyectadas han sido: 

• Línea separadora de carriles 

- Línea blanca discontinua de 0,10 m de ancho con la secuencia de 3,50 m de trazo y 9,0 m de vano (tipo 

M-1.2) 

- Línea blanca continua de 0,10 m de ancho, para prohibición de adelantamiento (tipo M-2.2) 

- Flecha de preaviso de prohibido adelantamiento (M-5.5). 

- Línea blanca discontinua de 0,10 m de ancho más línea blanca continua de 0.10 m de ancho con una 

separación entre ellas de 0.10 m. La línea discontinua será con la secuencia de 3,50 m de trazo y 9,0 m 

de vano (tipo M-3.2). 

• Línea de borde de calzada 

- línea blanca continua de 0,15 m de ancho al ser el arcén ≤ 1,5 m de ancho (tipo M-2.6) 

- - Línea de CEDA EL PASO, línea blanca discontinua de 0,40 m de ancho y una secuencia de 0,80 m de 

trazo y 0,40 m de vano (M-4.2). Dispuesta de forma transversal al carril. 

Las disposiciones de estas marcas a lo largo de la calzada vienen definidas en el Plano 10: SEÑALIZACIÓN, 

BALIZAMIENTO Y DEFENSA. 

5.18.2 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Para la señalización vertical se ha seguido la Norma de la Dirección General de Carreteras "Instrucción 8.1.IC. Señalización 
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vertical". En esta obra se proyectan señales de los tipos siguientes: 

a) Señales de advertencia de peligro: señales tipo "P". 

b) Señales de reglamentación: de Prioridad, Prohibición, Restricciones, Obligación y Fin de prohibición o restricción. Son 

las llamadas tipo "R". 

c) Señales de indicación: Indicaciones generales, relativa a carriles, de servicio, de orientación. 

Toda la señalización ha sido dimensionada según las indicaciones de la correspondiente normativa, 

Instrucción 8.1.- I.C. “Señalización vertical”. Se han tenido en cuenta las restricciones constructivas así tamaños de letras, 

colores, etc.  

Se ha procurado establecer una señalización clara, uniforme y sencilla con el fin de que el tráfico sea fluido y sobre todo, 

seguros. 

Las señales de advertencia de peligro se colocarán entre 150 y 250 m antes de la sección donde se pueda encontrar el 

peligro que anuncien. Las señales de reglamentación se situarán en la sección donde empiece su aplicación. 

Las señales de contenido fijo se colocarán en puntos en los que no interfieran con ningún elemento del entorno viario como 

accesos a fincas, vías pecuarias, etc. Los carteles laterales situados en los márgenes de la plataforma se colocarán de forma 

que su borde más próximo se encuentre a 0,5 m del borde exterior del arcén. 

La altura a la que se colocarán las señales y carteles será de 1.8 m medido desde la arista inferior del cartel hasta el borde 

de la calzada. 

Tal y como se explica en el Anejo 17: OBRAS COMPLEMENTARIAS, los caminos de acceso a la vía para dar servicio a 

las parcelas adyacentes son no pavimentados. Se dispondrá una señal de STOP en el punto de inserción de los mismos. La 

señal R-2 se instalará lo más cerca posible de la línea de detención (marca M-4.1 de la norma 8.2-IC marcas viales) de la 

trayectoria secundaria, y en ningún caso a más de 15 m de ella. 

En el Anejo 15: “SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS”, quedan definidas todas las características de estas 

señales. La ubicación de las mismas queda reflejada en el Plano 10: “SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA” 

(Figura 20. Señalización horizontal, vertical, balizamiento y defensa en acceso a camino de servicio PK 14+500). 

 
Figura 20. Señalización horizontal, vertical, balizamiento y defensa en acceso a camino de servicio PK 14+500 

5.18.3 BALIZAMIENTO 

Constituye un conjunto de instalaciones complementarias que tienen por objeto servir de guía a los conductores de 

vehículos, aumentando la seguridad y comodidad de la conducción. Se han considerado los siguientes elementos de 

balizamiento: 

• Hitos de aristas 
• Hitos kilométricos 

• Captafaros 

Para el diseño de los hitos de arista se ha tenido en cuenta la O.C. 309/90 C y E de la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento. Se ha proyectado la implantación de hitos de arista con una equidistancia de 50 m en recta. En las 

curvas de radios de entre 800 y 1000 m se colocarán hitos de arista cada 33 m en el primer hectómetro. En las curvas de 

radio mayor se dispondrán hitos cada 50m.  

Se emplearán hitos de arista tipo I de los definidos en la OC.  

En cuanto a los hitos kilométricos, estos indicarán, además del kilómetro, también la letra y el número de la carretera. Un 

hito kilométrico consta de: placa de señal, poste y pieza de anclaje.  

Se instalarán captafaros en ambos sentidos, a lo largo de toda la longitud de la carretera y espaciados cada 20 m.   

Por último, se colocarán paneles de balizamiento en curvas compuestos por una placa con franjas de material 

retrorreflectante blanco de clase RA2 sobre fondo de color azul clase NR. Para su empleo se ha seguido la "Instrucción 

8.1.IC. Señalización vertical". 

5.18.4 DEFENSA 

Las barreras de seguridad se han proyectado de acuerdo con lo previsto en la Orden Circular 35/2014 sobre Criterios de 

Aplicación de Sistemas de Contención de Vehículos del Ministerio de Fomento. Se han dispuesto barreras de seguridad 

en las obras de paso y sus proximidades.  

Se dispondrán de barreras tipo BMSNA 2/100 las cuales son barreras metálicas galvanizadas simples con separador 

estándar y valla perfil doble onda simple con postes de sección C 100 mm. En la margen izquierda (MI) de la ODT1 y en 

la margen derecha (MD) de la ODT11 se dispondrán barreras tipo BMSNA2/120 para protección a motociclistas. 

Las barreras se situarán paralelas al eje de la carretera y se iniciarán a una distancia Lr que variará en cada caso. La longitud 

total de la barrera de seguridad en cada caso puede verse en la tabla 15-1. Longitudes barreras de seguridad de Anejo 15: 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA. En cuanto a la disposición transversal, las barreras de seguridad y 

pretiles se colocarán siempre fuera del arcén de la carretera, en la berma. La distancia de la barrera de seguridad al borde 

de la calzada no excederá de 2 m. 

5.19 ESTUDIO AMBIENTAL Y DE MEDIDAS CORRECTORAS 

En el Anejo 16 “ESTUDIO AMBIENTAL Y DE MEDIDAS CORRECTORAS” se ha analizado las posibles afecciones que 

se pueden derivar de la construcción de la nueva carretera entre Arahal y Morón, así como establecer medidas preventivas, 

protectoras o correctoras adecuadas para evitar o corregir dichas afecciones. 

Los criterios generales para la definición de las medidas correctoras son fundamentalmente los siguientes: 

- Protección de los servicios existentes. 

- Prevención de las emisiones atmosféricas (alteraciones de la calidad del aire e incremento de los niveles sonoros). 

- Protección del sistema hidrológico. 
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- Protección de la vegetación y la fauna. 

- Protección de los suelos. 

- Localización de zonas auxiliares, temporales y permanentes. 

5.20 EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

Debido a la construcción de la nueva carretera, es necesario la expropiación de parte de las parcelas atravesadas por la 

carretera. Los criterios que se han seguido para llevar a cabo las expropiaciones han sido los siguientes: 

• Expropiación de los terrenos atravesados por la propia carretera 

• Expropiación de los terrenos que integran la Zona de Dominio Público Adyacente a lo largo de la carretera. 

En las zonas en las que es necesaria una reordenación de acceso y, por tanto, la construcción de caminos de servicio para 

el acceso a parcelas colindantes se ha expropiado 8 m (medidos desde la arista exterior de la explanación de la carretera).  

Todas las parcelas afectadas son de carácter agrario, con cultivos de olivar y tierras de labor de secano. La información 

necesaria se ha obtenido de la Sede Electrónica de Catastro y de los Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA). 

La valoración de cada una de ellas se ha realizado en función del valor por hectárea recogido en la Orden de 25 de mayo 

de 2015, por la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar el valor real de determinados bienes 

rústicos, radicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

El coste de cada parcela depende de: 

• El municipio en el que se encuentre 

• El tipo de cultivo 

• La intensidad productiva 

• El valor €/ha 

En el Anejo 20: EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES, se recogen en forma de tablas los datos de las parcelas 

afectadas: parcela y polígono al que pertenecen, referencia catastral, área total, área expropiada y valoración económica. 

También, pueden consultarse las parcelas afectadas en los planos de expropiación recogidos en el propio anejo. El coste 

total de las expropiaciones para las obras proyectadas asciende a un total de: 178,194.89 €. 

 
Figura 21. Expropiaciones en parcelas de Arahal PK 2+000 

5.21 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Las obras complementarias necesarias para un correcto funcionamiento de la carretera han sido: 

• Reordenación de accesos 

• Hitos de deslinde de las expropiaciones 

• Restitución de la vía pecuaria 

Se ha llevado a cabo un estudio sobre los accesos a la carretera con objeto de garantizar la permeabilidad de la vía. Además, 

se pretende dar continuidad a las vías pecuarias y dar acceso a las parcelas que han sido afectadas por la nueva traza. En 

concreto, uno de los objetivos fundamentales por la que se ha proyectado una traza nueva de la carretera ha sido la 

restitución de las vías pecuarias del Cordel del Camino Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera y el Cordel de Arahal 

sobre las que discurre actualmente la vía. La nueva traza se ha proyectado, en la medida de lo posible, dejando la vía 

pecuaria a su izquierda, sin embargo, ha sido necesario atravesarla, en ciertos puntos kilométricos. Por ello, en los tramos 

en los que la vía pecuaria se ha visto interrumpida se ha restituido con un nuevo tramo de camino, de esta forma, se 

garantiza su continuidad sin necesidad de atravesar la nueva carretera. 

Los accesos a la carretera han sido proyectados en zonas de terraplén de menos de dos metros, distinguiendo entre accesos 

a parcelas colindantes y accesos a caminos de servicio.  

Los nuevos caminos presentarán un ancho de 5 metros para el paso de vehículos agrícolas y seguirán la orografía del 

terreno natural.  

Se ha proyectado también la colocación de hitos de deslinde de las expropiaciones en ambas márgenes de la carretera. 

Dichos hitos serán de hormigón y se colocarán a una distancia máxima de 100 m.  

 
Figura 22. Nuevos caminos de servicio y accesos a la carretera 

5.22 REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

En el Anejo 21: “REPOSICIÓN DE SERVICIOS” se explica la afección de la carretera Arahal – Morón de la Frontera a 

algunos de los servicios de ambos municipios. La información sobre estos servicios se ha obtenido de los Datos Espaciales 

de Referencia de Andalucía (DERA) y de los PGOU de los dos municipios afectados por las obras.  

Se han analizado a través del software ArcGIS.  
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A continuación, se resumen los principales aspectos de este anejo: 

• No se producen afecciones a líneas eléctricas por lo que no será necesaria su reposición.  

• No existen afecciones a infraestructuras hidráulicas (captaciones de agua, conducciones, colectores, canales y 

acequias). 

• No se ha podido obtener información georreferenciada y de calidad sobre las líneas telefónicas por lo que 

únicamente se ha podido hacer una inspección visual a través de Google Maps (Figura 23. Línea telefónica margen 

derecha de la carretera. Salida de Arahal (sentido Morón de la Frontera)). Se ha observado que existe una línea 

próxima a la traza que podría verse afectada. A falta de más información contrastada será necesario ponerse en 

contacto con la compañía telefónica.  

 
Figura 23. Línea telefónica margen derecha de la carretera. Salida de Arahal (sentido Morón de la Frontera) 

• La nueva carretera si afecta a caminos públicos y a vías pecuarias. La principal afección en cuanto a vías pecuarias 

son la afección al Cordel del Camino Vecinal de Arahal a Morón de la y el Cordel de Arahal sobre los que discurre 

la antigua carretera. Se restituirán las vías pecuarias afectadas. También, se garantiza la continuidad y la 

permeabilidad de los caminos frente a la carretera con la construcción de nuevos caminos públicos.   

• El gaseoducto Córdoba – Tarifa es atravesado por la traza de la carretera, sin embargo, el cruce se produce en una 

zona de terraplén por lo que su afección no se considera relevante.  

• Se ha incluido en el presupuesto la reposición de las vallas que por la construcción de la carretera sea necesario 

retirarlas.  

5.23 PLAN DE OBRAS 

En el Anejo 22 se recoge el Plan de Obras de este proyecto. En él se recoge la duración de la obra, así como la duración 

de cada uno de los trabajos desarrollados. Ha sido ordenado de acuerdo con los capítulos y subcapítulos del Documento 

nº4 Mediciones y Presupuestos.    

Además, en el Plan de Obras también se indica el coste de cada trabajo por meses y el coste total de la obra cada mes.  

La duración de esta obra es de veinticuatro (24) meses, es decir, dos años (Figura 24. Plan de obra). 

 
Figura 24. Plan de obra 

5.24 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

La clasificación del contratista se establece en función de los grupos y subgrupos generales indicados en el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas (RD 1098/2001 de 12 de octubre). 

El método seguido para la clasificación del contratista se recoge en el Anejo 23. 

Los capítulos que presentan un tanto por ciento del Presupuesto respecto al Presupuesto de Ejecución Material mayores 

del 20% son el Capítulo 1: Movimiento de Tierras y Capítulo 3: Firmes. Suponen un 51.15% y un 26.41 % 

respectivamente 

La clasificación del contratista será: 

• Movimiento de Tierras: Grupo A, Categoría f 

• Firmes: Grupo G, Categoría f 

5.25 ESTIMACIÓN DE PRECIOS 

En el Anejo 24: “ESTIMACIÓN DE PRECIOS” se han definido los precios elementales utilizados para la mano de obra, 

maquinaria y materiales necesarios para la ejecución de las unidades de obra.  

Los precios elementales de la mano de obra empleados en este proyecto se han fijado a partir del Convenio Colectivo del 

Sector de la Construcción y Obras Públicas de Sevilla. En el caso de la maquinaria necesaria para la ejecución del 

proyecto el cálculo de los costes se ha llevado a cabo en base al “Manual de Costes de Maquinaria” de SEOPAN. 

5.26 PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

El presupuesto para el conocimiento de la Administración se obtendrá como suma del presupuesto de ejecución por 

contrata, el presupuesto de expropiaciones y un 1% añadido por bien de interés cultural. Los presupuestos son los 

siguientes: 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 24,633,875.39 € 

PRESUPUESTO DE EXPROPIACIONES:  178,194.89 € 

1% PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL: 171,080.46 € 
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El presupuesto para conocimiento de la Administración queda determinado como: 

PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

24,983,150.74 € 

Asciende el Presupuesto para Conocimiento de la Administración a la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA con SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS. 

5.27 FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

El proceso de determinación de la fórmula óptima aplicable al presente proyecto se ha llevado a cabo siguiendo las 

recomendaciones de la Orden Circular 31/2012 de 5 de febrero que complementa al R.D. Decreto 1359/2011 de 7 de 

octubre. 

La fórmula finalmente adoptada es la es la 141: Construcción de carreteras con firmes de mezclas bituminosas: 

𝐾𝑡 = 0.01 ∗ 𝐴𝑡/𝐴0 + 0.05 ∗ 𝐵𝑡/𝐵0 + 0.09 ∗ 𝐶𝑡/𝐶0 + 0.11 ∗ 𝐸𝑡/𝐸0 + 0.01 ∗ 𝑀𝑡/𝑀0 + 0.01 ∗ 𝑂𝑡/𝑂0 + 0.02
∗ 𝑃𝑡/𝑃0 + 0.01 ∗ 𝑄𝑡/𝑄0 + 0.12 ∗ 𝑅𝑡/𝑅0 + 0.17 ∗ 𝑆𝑡/𝑆0 + 0.01 ∗ 𝑈𝑡/𝑈0 + 0.39 

Cada uno de esos coeficientes quedan especificados en el Anejo 26: “FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS”. 

5.28 VALORACIÓN DE ENSAYOS 

Es necesario realizar en la obra una serie de ensayos en base a lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para la Redacción de Anteproyectos y Proyectos de Carretera de la Junta de Andalucía. El Control de Calidad de la obra 

constará de: 

• Control de Calidad de Materiales y equipos (CCM) 

• Control de Calidad de Ejecución (CCE) 

• Control de Calidad Geométrica (CCG)  

En el Anejo 27: “VALORACIÓN DE LOS ENSAYOS” se indican la tipología y el número de ensayos que es necesario 

realizar tanto a los productos que lleguen a la obra como a las unidades de obra, con el fin de que se cumplan todos los 

requisitos necesarios.  

El contratista será quien controle y actúe sobre el origen o causa de la calidad con que se produce, mientras que la dirección 

de obra será quien la verifique con los medios oportunos e independientes de los del contratista.  

La determinación del número de ensayos de cada material y unidad se ha hecho según las indicaciones de los artículos 

correspondientes del PG-3.  

Finalmente, se ha obtenido el presupuesto total del Plan de Control de Calidad. Este no supera el 1% respecto al 

Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto por lo que será el contratista el que deberá asumir los gastos de los ensayos 

recogidos en el Plan.  

Tabla 17. Presupuesto Plan de Control de Calidad 

Presupuesto control de calidad de los materiales en origen 46,108.85 € 

Presupuesto del control de calidad de la ejecución de la unidad de obra 84,527.5 € 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PLAN DE CONTRO DE CALIDAD 130,636.35 € 

5.29 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Se ha elaborado el estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición de acuerdo con la normativa siguiente: 

• Normativa estatal: 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

- RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición 

y por la imposición dada en el artículo 4.1. sobre las Obligaciones del productor de residuos de 

construcción y demolición (RCD’s), un estudio de Gestión de Residuos. 

• Normativa autonómica: 

- Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía 

En él se identifican los residuos que se van a generar según la Orden MAM/304/2002 y su valoración económica. Además, 

se especifican las medidas de prevención y correctoras que será necesario tener en cuenta para la prevención y separación 

de residuos respectivamente.  

Las empresas de gestión y tratamiento de residuos procedentes de la obra estarán autorizadas por la Junta de Andalucía 

para la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos. La identificación de los destinos iniciales se realizará por criterios 

de proximidad y de economía, tal y como se especifica en el Anejo 28:” GESTIÓN DE RESIDUOS”. Los gestores de 

residuos, tanto peligrosos como no peligrosos, pueden consultarse en la web de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio. 

5.30 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Estudio de Seguridad y Salud se ha realizado siguiendo lo estipulado en el R.D. 1627/1997 del 24 de octubre sobre 

“Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción”. Se recoge en el Documento nº5: “ESTUDIO 

DE SEGURIDAD Y SALUD” y su estructura consta de: 

• Memoria 

• Planos 

• Pliego de prescripciones 

• Presupuesto 

El presupuesto del estudio de seguridad y salud asciende a la cantidad de 77,438.36 €. 
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5.31 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

Documento nº1: Memoria y anejos 

- Memoria 

- Anejos a la memoria 

Documento nº2: Planos 

- Plano 1: Situación e Índice 

- Plano 2: Planta General y Distribución de Minutas 

- Plano 3: Replanteo 

- Plano 4: Planta y Perfil Longitudinal 

- Plano 5: Secciones Transversales Tipo 

- Plano 6: Perfiles Transversales 

- Plano 7: Drenaje 

- Plano 8: Expropiaciones 

- Plano 9: Soluciones al Tráfico Durante las Obras 

- Plano 10: Señalización, Balizamiento y Defensa 

- Plano 11: Actuaciones Ambientales. Medidas Preventivas y Correctoras  

- Plano 12: Obras Complementarias 

Documento nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

Documento nº4: Mediciones y Presupuesto 

- Mediciones Auxiliares 

- Mediciones 

- Cuadro de Precios Nº1 

- Cuadro de Precios Nº2 

- Presupuestos Parciales 

- Resumen de Presupuesto 

Documento nº5: Estudio de Seguridad y salud 

- Memoria 

- Planos 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

- Presupuesto 
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La redactora del Proyecto de Construcción 

Alumna de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
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